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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre 

y S. A. 1\. la Serma. Señora lu ían ta Doña María Luisa 
F ern and a , continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M IN ISTER IO  DE ESTADO.
A las tres de la tarde de ayer una diputación del Se

nado tuvo el honor de felicitar á S. M. la Reina Doña 
Isabel II con el plausible motivo de sus dias , y el Presi
dente de aquella , que lo era el del Senado, dirigió á S. M. 
la alocución siguiente:

S eñora: Vuestros leales súbditos, los Senadores del 
re in o , se acercan al trono de V . M. en este fausto dia 
con el plausible motivo de felicitarla y de ofrecer á sus 
Reales pies el homenaje mas puro de su fidelidad y res
peto.

Conducidos ante V. M. por los sentimientos del amor 
mas inalterable a su Real Persona, nos consideramos di
chosos en poder ofrecer á V. M ., como órganos del Sena
do , las mas sinceras protestas de su adhesión, y le roga
mos se digne adm itir los votos que este ilustre cuerpo di
rige al Todopoderoso para que V. M. contenta y feliz ocu
pe por largos años el trono de sus augustos y gloriosos 
progenitores, á cuya sombra vea V. M. convertido, con
forme a sus deseos, el hogar de cada español en una man
sión de paz y de ventura.

Perm ita V. M. que la diputación del Senado tenga el 
honor de besar su Real mano.

Y S. M. se dignó contestar en los términos que siguen:
He oido con el mayor gusto la felicitación que me di

rigís á nombre del Senado. ¡Quiera el cielo acoger vues
tros votos, y que todos los años que Dios me conceda de 
vida los dedique á promover la felicidad de la nación!

En seguida la diputación tuvo la alta honra de besar 
la Real mano de S. M ., y concluido este acto se retiró.

Inmediatamente tuvo la honra de presentarse á cum
plim entar a S. M. otra diputación del Congreso de Dipu
tados, cuyo Presidente pronunció el siguiente discurso:

Señora: Las festividades de sus Reyes son siempre dias 
de júbilo parados pueblos leales y generosos. ¿Qué no será 
pues para España la de V. M ., que no es solamente nues
tra  R e in a , sino que también ha sido la personificación de 
nuestros deseos y el emblema de nuestras esperanzas?

El Congreso de los Diputados, Señora, y nosotros en 
su nom bre, tenemos la honra de elevar á V. M. la expre
sión de estos sentimientos, siendo en ellos meros in tér
pretes de los de la nación. Dígnese aeojerlos V. M., y ¡oja
lá los vea repetir infinitos años, siempre tan sinceros y 
cordiales como en este d ia !

Y S. M. tuvo á bien contestar en los términos si
guientes :

Me son sumamente gratos los sentimientos que me ma
nifestáis á nombre del Congreso de Diputados, y me ha- 
ceies justicia al creer que todos mis conatos se encamina
rán  á promover la dicha de los pueblos que la divina 
Providencia me ha confiado.

La diputación tuvo el honor de besar á S. M* la Real 
m ano y se retiró.

M IN ISTE R IO  DE G R A C IA  Y J U S T I C IA .
Circular.

Habiedo acudindo á la Reina nuestra Señora el direc
tor gerente del Raneo que lleva su augusto nombre ma
nifestando que algunos tribunales y juzgados entienden 
que solo en el Banco de San Fernando se pueden hacer 
depósitos judiciales, siendo asi que el de Isabel II disfruta 
de la misma facultad, se ha servido S. M* declarar, que

las prevenciones hechas á los tribunales y juzgados por la 
Real orden de 8 de Marzo último reencargando el cum
plimiento de las anteriores, que previenen que los depó
sitos judiciales se hagan en el Raneo de San Fernando, 
se entiendan igualmente para el de Isabel II y sus comi
sionados en las provincias; quedando al arbitrio y volun
tad de los jueces ó de las partes, según los casos respecti
vos, ordenar eí depósito en uno ú otro Banco.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 13 de Noviembre de 1811.—Mayans.==Sr. regente 
de la audiencia de....

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Algeciras 7 de Noviembre.

Continúan las prisiones en esta ciudad, y  por ello se deduce 
que en la sumaria formada para averiguar la trama de conjura
ción se obtienen datos que convencen de su existencia y el cono
cimiento de las personas inculcadas. Entre las aseguradas basta 
hoy no hay ninguna significante por su posición social, y  el que 
entre ellas ligura como de mas importancia es D. Cristóbal Sola
no, hermano político del ex-comandante de esta M. N. C ar- 
valho; pero no muy lejos de aqui (en la línea de G ibraltar) por 
el celoso empleado en aquel punto, 1). F. Garzón, se ha consegui
do la captura del famoso asesino del capitán general de Valencia, 
Mendez Vigo. Lleno de horrendos crímenes, siendo su verdade
ro nombre Pclegrin L u n a, hace ya algún tiem po.se refugiaba 
en Gibraltar con el de Vicente Perez Rodríguez, y  á pesar de 
que para capturarlo de orden del Gobierno se le lia esludo ace
chando, no ha podido habérsele hasta ayer tarde, que presentán
dose en la línea, lo aprehendió, no sin una obstinada resistencia, el 
enunciado empleado Garzón, que se ha distinguido por su celo y  
decisiou, que tuvo que habérselas cuerpo á cuerpo cou el tal Luna, 
que es hombre de armas tomar. Hoy le han conducido preso á 
esta cárcel. No ocurre otra cosa digua de comunicar á V V . T o 
do está tranquilo. (Cuín.)

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Concluye la sesión del dia 18 de Noviembre de 1844.
(Continúa el Sr. JBrabo M u rillo )

S. S. quería fundar el poder que ha sostenido la monarquía 
en la democracia , en la clase baja, cuya opinión no se puede 
sostener de ninguna manera, ni con la razón,  ni con la historia.

En España, señores, no se ha necesitado nada absolutamen
te mas que el hecho dei nacimiento, y ser persona humana para 
entrar en la aristocracia. E l hijo de un proletario, de un jorna
lero, no ha necesitado de nada para sera ¿mitidoy profesar en una 
religión mendicante, y profesando en ella ha podido llegar grado 
por grado á la primera dignidad de su orden, como han llegad0 
muchos, y ser grande de España. En España no se ha necesita
do mas que eso para recibir las sagradas órdenes, y  llegar gra
do por grado á la dignidad eclesiástica , y á ser obispo y  te
ner el cetro de la Iglesia. No se lia necesitado mas que eso para 
ser abogado; y  por serlo se ha podido ir ascendiendo grado por 
grado hasta ser gobernador del Consejo de Castilla. En España 
no se ha necesitado mas que eso en la milicia para llegar á ser 
sargento , y  tener después abierta la puerta hasta los primeros 
grados del ejército. ¿ Y  que es esto, señores? E s , como ya he di
cho , tener abierta la puerta en España hasta las clases mas ínfi
mas para llegar á los primeros destinos de la monarquía. ¿Pero 
es haberse apoyado en esas clases la monarquía? No, de ninguna 
manera. Se ha apoyado en la clase de la nobleza, en la milicia, 
y  mas que nada en la iglesia, formando todas estas clases la 
aristocracia de esta sociedad; y solo puede admitirse el principio 
de la democracia en el sentido que ya he manifestado, deque el 
mas infeliz en la carrera elesiástica podia llegar a ser Papa, si
guiéndola grado por grado como todos sabemos.

Ese ha sido el gran poder de lá monarquía, el poder de la 
aristocracia formado de esos elementos: hablaré ahora breve
mente de la nobleza, á la cual el Sr. Donoso formó como una 
especie de proceso.

Cuando en España no había ejércitos pagados por el erario, 
todos sabemos cómo se formaban, quién los capitaneaba, á es- 
pensas de quien, y quienes los que los llevaban a la victoria; 
como igualmente quiénes erau los que acompañaban al Monarca

en las guerras contra los rttords, y cómo se premiaban por los 
Monarcas los servicios de aquellos caudillos, cuyos nombres están 
hoy representados en la nobleza. Mientras ese tiempo duró, la 
nobleza era tul poder grande, uu poder imponente v hasta ame
nazador para la corona, pues era temido por el mismo Monarca: 
tanta era su inlluencia, que acaso algunas veces peligraba la co
rona en las sienes de aquel. Se dio á la milicia nueva forma 
pagándola el tesorO; concluyó la^guerra nías terrible y espantosa, 
que fue la de los moros, y ya la nobleza no era tan necesaria 
para prestar ese servicio , y  desde entonces acá se ha ido debili
tando. Contribuyó mucho 'durante la dominación fie la casa de 
Austria; pero desde el principio del reinado de la presente di
nastía iban los Monarcas conociendo que les importaba mucho 
reducir su influjo, y  todos sabernos cómo se ha i lo perdiendo 
esa inlluencia desde los memorables decretos sobre incorporación 
á la corona; influencia, señores, que se ha limitado hasta el pun
to de que en los últimos tiempos solo ha estado circunscrita casi, 
solamente al servicio que prestaban en palacio.

Esta es la historia de nuestra aristocracia, de nuestra noble
za. Téngase en cuenta que lejos de ser en España enemiga de la 
libertad, ha sido siempre la compañera inseparable de ella; ten
gase en cuenta que el poder de los Reyes absolutos se ha afir
mado cuando se ha deprimido la inlluencia de la grandeza. Cuan
do constituía esta aquellos elementos que queremos ahora noso
tros como empalmar, cuando había Cortes por Estamentos y  te
nia la nobleza parte en la formación de las leyes, entonces la 
nobleza conservaba su influjo; pero cuando se la privo de este, 
se privó al pueblo de su libertad.

Esa clase entre nosotros, valga la verdad, ha sido siempre 
amiga de la libertad; esa clase en loá últimos tiempos ha dado 
pruebas de ello y  en circuntancias, señores , (pie no deben per
derse de vista. La nobleza ha tenido entre los privilegios de cier
ta clase los anejos á la jurisdicción, los anejos á los señoríos ter
ritoriales; privilegios de otra clase jamas los ha tenido. Estable
cido en España el régimen representativo, á esa clase se la ha pri
vado de los señoríos jurisdiccionales; y  si alguno tratara/seño
res, de resucitarlos, mi voz se levantaría contra ello# Se la ha 
privado de sus derechos como del de la participación en diezmos; 
y respecto de ese punto no ha merecido esa clase una indemni
zación justa; pero fuera de esto , señores, ¿cuándo ha reclamado 
esa clase el restablecimiento de aquellos privilegios que disfru
taba , como el de los señoríos jurisdiccionales que tenia antes? 
¿No se la ha visto empeñada en las luchas que hemos sostenido, 
particularmente en la última guerra contra el Pretendiente á la 
corona, defendiendo los derechos de la libertad contra el absolu
tismo ?

E l Sr. Galiano me ha precedido en una observación : esa 
clase ha dado la última prueba de que está identificada con este 
régimen. En tiempos lamentables y  nunca olvidados, cuando los 
sucesos de la Granja, eu aquella ocasión, señores, conquistó la 
senaduría vitalicia; y  ahora, después de tantos trastornos como se 
la han acarreado, y  estando identificada con nuestros principios, 
con nuestro sistema, ¿se la querrá privar de ese derecho?

Asi comprendo yo cómo ha sido la monarquía de E  pana, v 
comprendiéndola de este modo deduzco la consecuencia contraijp 
que el Sr. Donoso; porque creo que la monarquía ha sido fuerte 
por fundarse en una aristocracia vigorosa y  de poder, y  que si 
nosotros queremos una monarquía fuerte, constitucional, cual 
conviene en un régimen representativo, debemos dar lugar á que 
tenga influencia esa clase ; y  cuando hablo de la clase no me li
mito á unos cuantos individuos, hablo eu general de e lla , y  ha
blo do la propiedad, porque esta no debe circunscribirse á unas 
cuantas personas.

Sobre estos antecedentes voy á contestar á los diferentes ar
gumentos que se han presentado para impugnar la adopción dei 
principio hereditario, argumentos que son puramente de oportu
nidad.

E l Sr. Galiano ha manifestado que aun cuando reconocía ese 
principio, no creia llegado el tiempo de considerarlo en la Carta 
constitucional. Y o , señores, creo lo contrario, que si se recono
ce el principio es necesario consignarlo en la Constitución, y que 
si ahora no se hace no se hará nunca. H o y, señores,-podemos 
recoger aun elementos de los que han de constituir ese princi
pio, y en adelante esos mismos elementos se habrán consumí.lo 
del todo, y no será posible recogerlos. ¿Qué se ha de pedir para, 
dar entrada al principia hereditario en la otra Cámara ? Lo pri
mero será la gran propiedad; pues bien, señores, hoy todavía 
las clases de la nobleza tienen grandes propiedades, y  en adelan
te probablemente no las tendrán ; 110 puedo concebir por lo tan
to cuándo llegará esa oportunidad si no es ahora.

Pero se ha dicho que la paina hereditaria no puede existir 
sin una renta perpetua, y  esto no puede tener lugar sin mayo
razgos, siendo ademas necesario tocar esta cuestión peligiosa; de 
lo contrario es menester desistir desemejante proposito. Para pen
sar en la pairia es menester pensar en la dotación lija , perpetua, 
de los individuos que la desempeñen, y  decir otra cosa seria en
gañarse , pues la herencia de la propiedad de osa dignidad es 
menester que vaya unida a una dotación competente.

¿Por qué no se puede pensar en mayorazgos? ¿ Por qué no >se 
toca esa cuestión? Requiere el Sr. Galiano valor en la persona 
que se atreviese á suscitar una cuestión de esa clase. Yo pienso 
que 110 es necesario ninguno.



¿Q u e h a y  en la legislación de m ayorazgos? L o  que hay es 
la ley  que ha declarado divisib les los bienes entre el sucesor y  
el inm ediato. ¿Q u e  hay aqui digno de respeto que 110 se deba to
car en esta cuestión? ¿Son por ventura los intereses que se han 
creado por esta le y ?  Y o  los respeto, y  la persona que se encon
trase con suficiente valor para que sutriesen alteración esos inte
reses, no podría menos de hacerlo de un modo im político e injus
to según las circunstancias, y  desde luego me declararia yo  en con
tra de toda idea que tuviese por objeto perjudicar los intereses 
crecidos por esas leyes. Pero salvado eso, ¿no es posible tocar esta 
cuestión y  arreglar esta m ateria de maucra que pueda concillarse 
la dotación de los Senadores con la conservación y  protección de 
los intereses creados por esa le y ?

Pee [nena idea en verdad d aríam o s‘si en semejante dificultad 
tropezásemos. Pues q u e , señores, ¿n o hay todavía un inmenso nú
mero de m ayorazgos que no se lian d iv id id o , y  que están pose
yéndose hoy por la misma persona que cuando se prom ulgaron 
las leyes? ¿Que intereses se lastim arían en caso de que se perm itiese 
conservar una parte de esos m ayorazgos á favor del poseedor y  
sucesor? ¿Que intereses se lastim arían, porque á los que tuvieran 
la dignidad de Senadores se les perm itiera con bienes propios de 
su pleno dom inio v incular una parte de ellos para constituirla  su
ficiente a esa dignidad? E sto no seria sino un segundo m edio de 
arreg la r ese punto sin perjudicar intereses ni esperanzas. N o con
cibo en que pueda haber esa dificu ltad , ni p o rq u e  se requiere 
valo r pura tratar esa cuestión y  para arrostrarla, cuando se pue
de tratar y  arreglar de una manera que queden respetados los in 
tereses y  esperanzas adquiridas: esa d ificu ltad , señores, no exis
te , es buscada como para asu star, para que 110 se aborde esa gran 
cuestión, y  conseguir el objeto que se proponen los que resisten 
el principio hereditario.

E l Sr. Galiuno ha form ado argum entos, cuya reproducción me 
excusa de alegar m ucho que pudiera decir en favor de la causa 
que defiendo.

Ha dicho el Sr. G a lia n o , ¿por que se litiga? ¿Que se trata? ¿S e  
trata pues de si cierta clase ha de tener entrada en el Sena
do? Desde luego se puede asegu rar, observando el proyecto del 
Gobierno , que todas las personas que componen esa clase tienen 
parte, y  aun se podrían designar sus nombres. Este argum ento fa
vorece mi cansa.

Si á todas las personas que corresponden á las c la ses , ó por lo 
menos la m itad (hablo de la gran deza), y  otras que no correspon
den á la antigua n ob leza, sino á las grandes propiedades, á la 
nueva aristocracia; si a todas esas personas, d ig o , que pertenecen 
a una de las clases mas principales debe darse parte en el Senado,
¿ no os esto reconocer la razón con que desean obtener esa d ig 
nidad por derecho h ered itario? H ay  algo en esa clase que 110 
h ay  en las otras para tener ese p riv ilegio  que reconoce el Sr. G a
liano. V e o  en esa lista que propone el Gobierno y  apoya la co
misión que pueden ser Senadores los m uy R R . arzobispos y  
obispos; pero conocerá el Sr. G aliano que no todos serán nom
brados, y  por consiguiente no puede decir que y a  se sabe. E l G o
bierno propone * que puedan ser Senadores los m inistros de los 
tribunales supremos y  los que hayan sido Senadores y  D iputados 
hasta tres veces, y  el Sr. G aliano no podrá designar las personas 
que por esa clase hayan de entrar.

E l Gobierno propone que puedan ser Senadores los grandes 
propietarios, com erciantes, labradores y  fabrican tes, y  el señor I 
G aliano no se a treverá , teniendo presente la inm ensidad de p er- 
sonas que abrazan esas clases, á designar quiénes hayan de ser 
nombrados. ¿ Q u e  se deduce de a q u i?  Q ue de esas otras clases 
lian de ser nom brados entre m uchos y  de la otra clase lodos, 
porque todos están interesados. A lgo  ha de haber en esa clase 
para que se la de parte por derecho propio. j

P e r o , señ ores, cuando se trata de esta cuestión se nos traen 
ejem plos de Inglaterra y  F ran cia ; los unos para d edu cir qué 
110 pu liendo nosotros tener una Cám ara alta  no se debe adop
ta r la idea del principio h ered itario , y  los otros para declarar 
que 110 debiendo dar entrada en el Senado al principio heredi
ta rio , 110 debemos darle  entrada en la ley. O bservo una especie 
d e  anomalía en aplicar los ejemplos contrarios para deducir una 
misma consecuencia: yo  diré lo que opino, y  la aplicación que 
puede hacerse en estas circunstancias.

E11 Inglaterra h ay  una Cám ara hereditaria por la clase de 
nobleza que tiene grandes priv ilegios y  riq uezas, y  contiene su
ficiente núm ero de personas dotadas de ilustración para gobernar, 
y  que se necesita para form ar ese alto cuerpo.

Nosotros no tenemos eso , no lo podemos im p rovisar, y  no 
podemos hacer una Cám ara alta  como Inglaterra.

S eñores, esto eq u iva le , si me es perm itido hacer una obser
vación v u lga r , á aquel enferm o que no pudiendo obtener su cu 
ración se negase á recibir todo medicamento. ¿P o r que nosotros 
no podam os tener una Cám ara a lta , p u r a ,  hereditaria  como en 
In g laterra , no debemos entrar en el principio ni podemos aspi
ra r á nada? E ste argum ento se deshace : 110 m erece contestación. 
P o r lo mismo que no se puede im provisar una aristocracia como 
la  de Inglaterra , que no la quiero para mi pais, que la recha
z a r ía , debemos tratar de aprovechar los elem entos que tenemos 
para llegar con el progreso del tiempo lentam ente á una cosa pa
recida , pero que no sea nunca lo que es en Inglaterra, porque no 
lo quiero para m i pais. Y a  he m anifestado que si hubiera quien 
se levantara para apoyar los p riv ile g io s, los señoríos jurisd icciona
les que tenia la n obleza, seria el prim ero que alzara mi voz para 
com batirlo: yo  no perm itiría que existiesen entre nosotros los 
p rivilegios tan ominosos que tiene Ja nobleza de Inglaterra.

N i yo  pretendo, aunque fuera p osib le , que hubiera una C á 
mara p u ra , h ered itaria , y  contesto á otro de los argum entos que 
se han presénta lo. Participo en este punto de las mismas opi
niones que el Sr. G alian o : deseo una C ám ara alta  en mi pais que 
sea de elem ento h ered itario , pero 110 exclu sivam en te: deseo una 
C ám ara en la que haya todo lo mas su perior, inas alto y  pode
roso del pais en riq u eza , propiedad é ilu stración ; pero que ten
ga  parte la alta c lase , porque algo valen los recuerdos de nues
tros hom bres que fueron principio de otras cosas.

Se quiere presentar el ejem plo de la Francia contrario al de 
la Inglaterra para sacar la misma consecuencia. E n Francia la 
C ám ara alta es v ita lic ia , creada en 1830 ; pero se profesaba Ge
neralm ente por todos los m iem bros mas iníluyentes el principio 
de que debia ser hereditaria.

Pero podia la t  rancia en 18?)Ü, después de la revolución de 
Ju lio  que hahia arrojado de su reino al M onarca y  sustituídole 
con otro , ¿podia contar con el apoyo para la nueva dinastía y  el 
nuevo régim en de la antigua aristocracia? ¿E ra posible? E n  F ran 
cia .había que seguir el im pulso de la revo lu ció n , y  Se vieron en 
la necesidad de sustituir una institución nueva á la an tigu a , que 
era la Camara de Pares hereditarios, porque era im posible con
tar con este elem ento contrario á su revolución.

lis ta  ha sido la razón principal que ha habido en F ran cia , y  la 
que no pudieron dejar de tener presente los hombres de mas in -  
íluenciii en el Gobierno de aquella nación para 110 dar lu gar al 
prin cipio hereditario. ¿Pero sucede esto , señores, en E sp añ a, en 
España donde constantemente esa clase ha sido mas bien enem i

ga de los excesos del poder poniéndose de parte del pueblo? Esa 
clase que no ha de ser la única que participe del derecho here
d itario , esa clase que ha aceptado la revolución , esa clase que 
entra en este nuevo régim en, ¿presenta algún obstáculo, ofrece 
algún tem or de que pueda contrariar los progresos del actual or
den de cosas? Esa clase se com prom etió en el Estam ento de P ro
cederes v o ta n d o , excluyendo al Pretendiente de la sucesión á la 
coron a; ¿puede inspirar algún recelo? N o , señores, en España no 
debemos tener ese tem or; las circunstancias son enteram ente d ife
rentes , y  de manera alguna puede invocarse el ejem plo de la 
Francia. ¿ P e ro  con qué contamos? Se dice apelando á este ú lti
mo recurso , cuál es hoy el p o d e r , la influencia , la existencia 
verdadera de esas c lases, á las cuales se quiere hacer partícipes 
del derecho de pairia hereditario ? ¿Se im provisa de esta manera?

S i este argum ento valiera habría debí Jo también valer para 
que 110 se estableciese entre nosotros ninguna institución nueva, 
y  que no hubiera sido conocida de nuestros abuelos.

Cuando se estableció el sistema representativo , y  con él una 
Cám ara de D iputadosf ¿h ab ía  en España oradores parlam en
ta rio s, había personas que estuviesen ejercitadas en ese arh*? 
¿E ran  por lo menos conocidas? ¿Q u ién  sin em bargo se arredra
ba por semejantes d ificu ltades? ¿ P o r  qué pues nos hemos de 
detener ahora por un m otivo como el que se alega? Dada la in 
fluencia que se pide * hombres de cierta c lase, ellos entonces se 
harán oradores; de entre elios saldrán también estadistas y  hom 
bres de gobierno; pero querer'-exigir que se form en estadistas y  
hombres de gobierno para darles esa participación es encerrarse 
en un círculo vicioso.

E n  suma , señores, para concluir sobre esta cuestión, en la 
cual habría muchísimo que d ecir, la doctrina de que debe darse 
lu gar al elem ento hereditario en la Cám ara alta por nadie es 
desconocida. Este elem ento debe servir de apoyo á la coron a, y  
al mismo tiempo tam bién de apoyo á la libertad.

Esta es una verdad demostrada por la razó n , y  mas todavía 
por nuestra historia. Y  si bien se ha com batido coa argum entos 
de oportun idad, estos argum entos me parece que se han destru i
d o , porque en contra hay una razón mas fuerte que todos ellos, 
y  esta es que si no es ahora el dia en que puede darse lu gar al 
elemento hereditario en la Cám ara alta, ese dia no llegará nunca 
porque cada vez habrá m ayores y  mas grandes ostáculos, y  por 
consiguiente nunca podrá realizarse ese sueño dorado á que se ha 
entregado el Sr. A lcalá  Galiano.

E l Sr. A L C A L A  G A L IA N O : A un que no pienso salir un so
lo punto del derecho que el reglam ento me concede, ni conver
tir en refutación la que solo debe ser rectificación ^e hechos, es 
decir, reproducir los argum entos que el Sr. Brabo M u rillo  no ha 
presentado bajo su verdadero aspecto, ruego á los señores que to
man razón de nuestras sesiones que á esta rectificación de he
ñios atien d an , porque en cuestiones de esta naturaleza la m e
jo r rectificación no deja de tener im portancia.

Cuando dije que era im posible que las clases que pretenden 
:er hereditarias no fueran desde luego llam adas al Senado como 
Cenadores v ita lic io s, aludí á los qu# por fuerza deberían ser Ma
nados por su d ignid ad  y  por su nom bre.

Cuando y o  cité el ejem plo de Inglaterra no quise dar á c n - 
ender que por que 110 se pudiese tener una cosa igual á la de 
quel pais no tuviésem os ninguna; y la prueba de que 110 fue 
■sa mi intención es que me referia á una época venidera. Lo  q u *  
lije es que tendriam os una dignidad hereditaria en los Senado- 
e s , pero que nunca seria la que hay en Ingla ’ erra.

E n  suma , señores, lo que y o  vine á d ecir, y  de lo que creo 
[ue se ha desentendido en su discurso el Sr. preopinante, es lo 
igu ie n tc: Y o  creo que desde luego serán llam ados á ser Sena- 
lores v italicios los que hayan de serio hereditarios. Por consi- 
piiente si son llam  ados á ser nom brados Senadores, déseles ese 
u gar, que a llí quedará el árbol p lantad o, seguro de que si 1111 
uirucan no le d errib a  el injerto se ha de convertir en h ered i- 
ario.

E l Sr. P I D A L , M inistro de la G obernación: S eñ ores, la im -  
jortancia de este d eb a te , el modo mismo con que se ha som c- 
ido á la deliberación del C on greso , accediendo la comisión á 
pie se discu tiera  la enmienda del Sr. m arques de M ontevírgen 
p autorizán dolo, si asi puede decirse, el Sr. M in istro de E sta 
lo, á nom bre del G abin ete , prueba que antes de venir aqui esta 
liscusion ha debido ocupar m uv seria y  nuiy profundam ente la 
i tención del Gobierno. Por eso el G obierno consideró deteni lá
ñente esta cuestión acaso mas que otra n in gun a, cuya decisión 
?sté sometida al Congreso: recorrió la historia de nuestro p a is, y  
m ella encontró consignada con rasgos gloriosos la nobleza liere- 
litu ria. E xam in o la ciencia política, y  ese estudio le dió por re
sultado la consideración de que la nobleza hereditaria era un 
*ran elem ento de gobierno.

S in  rem ontarse a los tiempos antiguos, sin detenerse en esos 
Senados que, como ha dicho el Sr. Donoso Cortés, donde fijaban 
la v ista.creaban un im perio, el Gobierno actual estudió la histo
ria moderna. V io  que si la Inglaterra tiene esa sé ríe de hombres 
ilustres para el mando lo debe, señores, principalm ente á que hay 
una (dase de hombres creada desde la cuna para regir los destinos 
del Estado. Pero el G o b iern o , que tuvo presentes todas estas con
sideraciones, no pudo desentenderse del estado actual de la nación. 
A si dijo el Gobierno en el preámbulo que precede al proye cto dé 
reform a, que si bien creía firmemente que una clase hereditaria 
era una garantía de seguridad y  de independencia, había varias 
razones para que este principio fuese inaeepable; y  entre otras 
porque era preciso, y  como una condición n ecesaria/el restableci
miento de las vinculaciones, restablecim iento que e l Gobierno cre
yó  que ofrecía graves dificultades.

A si p u e s , después de haber considerado todas las razones 
que en pro y  en contra podían presentarse, el G obierno propuso 
á la deliberación del Congreso el proyecto de reform a del alto 
cuerpo colegislador, en el cual se da entrada al elem ento heredi
tario. Nosotros hemos querido aprovechar ese elem ento tradicio
nal, histórico, ese elemento representado por esos nombres ilu s
tres de que están llenas las páginas de nuestra historia para 
form ar el Senado. Pero no hemos creído que debía ser Mamado 
por herencia, sino por el nom bramiento de la corona.

Téngase pues presente esa idea. Nosotros no excluim os del 
Sen ad o, antes llam am os á él á la nobleza hered itaria, y  la lla 
mamos como clase porque hemos querido conservar, según y a  he 
indicado, esa página de nuestra historia.

E l G obierno no cree exento de defectos este sistem a: 110 se 
le figura perfecto; pero tam bién está persuadido de que no m e
rece las im pugnaciones que ha recibido de uno y  otro lado del 
C o n g ie so ; y  digo de uno y  otro lado usando de una m etáfora 
puram ente m aterial.

E l Sr. T ejada, colocándose en el extrem o opuesto del señor 
Donoso Cortés, Jai dicho dias pasados que nosotros dábamos de
m asiado piedom inio a las clases m edias, y  por lo mismo propo
nía S. S. que debíamos Mamar únicam ente á Ja nobleza y  á la alta 
propiedad a d ir ig ir ,  por decirlo asi,el Estado. Y o  contestaré sen
cillam ente ai Si'. T ejada que el poder social y  el político, que debe 
estar en consonancia con e l,  no se concede, no se da: se adquiere,

se toma, se conquista. L as clases m edias tienen hoy dia poder social, 
y  deben tenerlo p olítico , porque lo han conquistado en siete si
glos de com bate, porque débil el poder de esas clases al nacer 
en un pequeño m unicipio ó con cejo , mas fuerte  y a  en la edad 
m ed ia , se ha presentado luego bastante robusto y  poderoso para 
llam ar á las puertas de las C o rtes, y  las puertas de las Cortes se 
le han fran queado; porque esas puertas están siem pre abiertas 
cuando un poder social llam a á e llas .

D eber del legislador es buscar dónde exista el principio de 
vida social para convertirlo  en poder político. ¿ Y  quién du da, 
señores, que en la edad presente, que en la sociedad m oderna, es 
inmenso el predom inio de las clases medias? T o  los los G obiernos 
que desconozcan este principio deben tener presente que si van á 
edificar lo harán sobre arena , sobre una base in cierta.

N o es este poder de las clases medias otorgado: es un poder 
(pie ha ido creciendo y  robusteciéndose lentam ente á través de  
los siglos é in filtránd ose, por decirlo a s i,  entre otros poderes. 
N o ha sido la revolución la que ha dado á las clases medias ese 
influjo que tienen en E u ro p a , no: ese poder existia  fu e rte , robus
to , profundo bajo la capa de la sociedad. F br eso la revolución  
no ha podido crearle : lo que únicam ente ha bocho ha si lo pre
pararle el terreno para que pudiera desarrollarse con mas fuer
za. ¿Y  cóm o, señores, no dariam os nosotros poder político á esa 
clase media cuando ella es la que está al frente del com ercio, de 
la industria , d é la  m agistra tu ra , del ejército , cuando ella en fm 
está al frente de todo? ¿Cóm o podemos nosotros desentendem os 
de estas circunstancia? ¿ Y  dónde están los suceso es de las clases 
medias si á ellas las privam os del poder poli!ico que deben te 
ner? Y o  no los encuentro: porque, como ya he dicho, aunque no
sotros en el estado actual de la sociedad quisiéram os negarla et 
poder político nada conseguiríam os, porque ese poder ni se da 
ni se otorga; se gan a, se conquista.

Pero dice el Sr. T ejada que la reform a qu e respecto del a l
to cuerpo colegislador propone el partido m oderado, lleva el se
llo  de un partido medio revolu cionario , m edio conservador: de uu 
partido que no quiere rom per con la revolución ni desprenderse de 
los antiguos principios: de un partido en fin q u e qu iere contem
porizar con lo pasado y  con lo presente. Véase su h isto ria , dice 
el Sr. T ejada. Y o  quisiera que S. S. escribiera esa historia del 
partido m oderado, que estoy seguro de que no podría menos de 
hacerle justicia y  considerarle como un partido tal como debe ser 
después de los grandes trastornos y  conmociones de los pueblos* 
Entonces lo que deben hacer los partidos es ligar los intereses an
tiguos y  los m o le rn o s, e x a m in a rlo  bueno y  lo m alo, aprovechan
do lo uno y  desechando lo otro. Entonces tam b ién , cuando la 
sociedad está trastornada, los partidos que quieren gobernar de
ben hacer lo que hizo N apoleón, por valerm e de la expresión de 
1111 poeta m oderno; sentarse como árbitro entre lo antiguo y  lo 
moderno. Por eso, si d irigiend o la vista  á la historia de las 
naciones se desconoce aun esta gran m isión á que está Mamado un 
partido en seminantes circun stan cias, se ignora el modo de ter
minar las revoluciones como han concluido en otros países, y  se 
desconoce un gran principio de gobierno.

A si pues, señores, la idea que el G abin ete ha tenido presen
te en toda la reform a , y  especialm ente en la del S en sd o , ha si
do reconocer el influjo que las clases medias tienen en la socie
dad. Pero al mismo tiempo ha conocido los graves inconvenien
tes que de cederlas un poder dem asiado podían resultar , y  ha 
procurado en lo posible m oderar é igu ala r todos los elem entos 
sociales que para algo podían entrar en la com posición de un po
der político como el Senado.

E l G obierno ha creído deber consignar en la le y  política el 
dem ento hereditario que sin esa circunstancia habría de desarro
llarse lu cia  de la le y , porque 110 debia obrar solo por conside- 
’aeiones transitorias. E l verdadero carácter de los hombres de E s -  
ado consiste en conservar lo que lo pasado ofrece de aprovecha
do, en no desconocer lo presente y  en fijar la vista en el por
venir. Y  esto, señores, ha debido estudiarlo no solamente en 
uicstra h isto ria , sino tam bién en la ciencia política.

Y hé a q u i, señores, por qué razón eí discurso qu e el señor 
donoso Corles ha pronunciado me pareció en su género otra exa
geración tan grande como la del Sr. T e ja d a ; porque téngase e u - 
endido que el discurso de S. S., tal como se ha pronunciado, na 
:olo prueba contra la enmienda del Sr. marques de M ontevírgen, 
áno contra el proyecto presentado por el G o b ie rn o , y  adoptada 
)or la comisión. Si las doctrinas em itidas por el Sr. Donoso C or
es fuesen ciertas no herían solo á la enm ieu la , herían tam bién 
{ la reform a del Senado tal como se propone.

D ijo S. S. que para gobernar era preciso reunir todos los e le -  
nentos constitutivos de un pais para form ular un sistema. Para 
\sto d ijo S . S. es preciso estudiar estos elementos. M al se p u d ie- 
an reunir sin con ocerlos, y  mal se pudiera conocerlos sin es- 
udiarlos. P ara rcun irlos era preciso estudiarlos en la vida poli— 
ica de la nación , en su historia : asi lo indicó S. S . , y  pasó á 
íacer una reseña de la historia general del género humano y  
)articular de la nación española. Pero y o  confieso que la historia 
pie el Sr. Donoso Cortés recorrió no es la historia (pie yo c o -  
iozco, 110 es mi historia ; y  S. S. en m i ju icio  cometió una in
signe falsificación h istó rica , queriendo acom odar 110 su fórm ula á 
os hechos históricos, sino los hechos á su fó rm u la , aco rta :-  
lolos ó alargándolos para sujetarlos á esta especie de lecho de 
Procusto.

Perm ítasem e pues qu e pase á hacer una breve reseña histó
rica como explicación  de lo (pie acabo de indicar.

Señ ores, á mi modo de v e r , la aristocracia , considerada baja 
?1 aspecto mas exten so, 110 solo ha si lo una condición de uuestia 
lu tria , sino una condición de todos los pueblos que han existi
do. V e rd ad  es que se ha desarrollado en ellos bajo diferentes for
mas; mas no por eso ha dejado de existir. S i recorrem os la his
toria de los tiempos pasados hallarem os aquellas R epúblicas, 
iquellos Senados formados siem pre por la aristocracia. S i fijam os 
la v is ta , no solamente en las R epúblicas griegas, sino en las de 
Cartago, las de M arsella y  las de R o m a , verem os en el G obier
no una clase a lta ,  sep arada, una aristocracia en íin. Y  esto que 
prácticamente podemos observar que ha tenido lu g a r , lo encon
tramos también consignado en las antiguas teorías de los sabios 
y escritores de aquellos rem ólos tiem pos; y  séanic perm itido in 
sistir un momento en estas circu n stan cias, porque estoy com ba
tiendo con un hom bre tan fuerte  en historia como el Sr. D ono
so Cortés.

E n  la teoría p u es, y  la teoría la form an las opiniones d é lo s  
grandes hom bres de E s ta d o , se encuentra tam bién consignado el 
principio de la aristocracia. A si dijo A ristó te les , asi P o lib io  y  
Cicerón con otros grandes hom bres, que todo G obierno bueno era 
aquel en que la aristocracia estaba m ezclada con los principios de
mocráticos. N o hablare ahora de la aristocracia rom ana; solo diré 
que el patriciado de este pais acabó cuando debia a ca b a r, porque 
la aristocracia está siem pre en relación con el sistema de gobier
no; pero concluido el patriciado nació una nobleza análoga al Go
bierno que se estableció.

M as detras de esas rep ú b licas, detras de este mundo culto é 
ilustrado habia, señores, otro mundo desconocido, bárbaro, y  tam -



bien en él había nna aristocracia, mía nobleza hereditaria, si biei 
bajo oirás formas, de la cual hasta se tomaban los Heves. E x is
tia» pues dos mundos enteramente diferentes. Pero llegó un mo 
mentó en que estos dos mundos sufrieron una grande colisión: e 
momento de la irrupción de los bárbaros en el imperio. Casi to
das las instituciones antiguas se sumergieron en esta grande inun
dación. ¿S e  sumergió entonces la nobleza? ¿N o  quedó mas ro 
bus tu ?

Nació mas robusta, señores, nació para cum plir una grai 
misión en los pueblos del occidente, y  no se crea (pie tuvo sol 
un símbolo para representarse, no se crea que la representab¡ 
solo el castillo feudal que hizo levantar el Sr. Donoso Cortés a 
lado del monasterio y del m unicipio, porque tan feudal como e 
castillo era el monasterio, tan feudal como el castillo y el inonaste 
rio eia el m unicipio, y  la monarquía tan feudal como el castillo 
el monasterio y el municipio. L a  aristocracia se fraccionó despue 
con gran pérdida de la unidad nacional; pero la independencia 
esa independencia indómita, irregu lar, llena de inconvenientes ) 
de peligros, se conservó á pesar de ese fraccionamiento. Pero al lii 
tenia que (-«esaparecer el sistema feudal con sus ventajas y  su 
inconvenientes, y  esta desaparición solo po lia verificarse de tre 
maneras; aumentándose el fraccionamiento de la sociedad como ti 
A lem ania, y dando nacimiento al Jcdera ¡ism o\  sometiánJose lo 
poderes leúdales ai po 1er c e n tra l, y  naciendo como en Frauci; 
y  aun en España el absolutismo) y  íinalm enle, arreglándose y ar
monizándose debidamente los elementos do la monarquía feudal 
y  dando nacimiento al régimen constitucional moderno como ei 
Inglaterra Peí o en todas estas tres soluciones, ¿ s e  acabó por est< 
la nobleza? A l contrario, se presentó con mas fuerza. Asi pues s< 
ye que la aristocracia es una condición precisa, necesaria, absoluto 
de todos los Gobiernos, y  en vano se han empeñado las nació 
nes por circunstancias transitorias en suprim irla; ella ha vuelto i 
aparecer siempre. Esto sucedió en Inglaterra como en Francia 
E u  esta ultima nación quisieron acabar con la nobleza , ¿ y  qu< 
sucedió? Que por querer destruir una hicieron dos, la nueva j 
la v ie ja , porque siendo la aristocracia un elemento esencial ei 
todo pais, ella subsiste siempre por mas que se esfuercen en su
prim irla.

S i de la historia pasamos á la ciencia encontramos los prin
cipios modernos en perfeeta consonancia con los hechos antiguos 
y  ellos nos dicen que el elemento aristocrático es un elemcnti 
necesario que es preciso introducir en la ley política, porque s 
110 el se formará fuera de la le y , y  alterará necesariamente s( 
armonía y  su intlujo.

Segundas teorías del Sr. Donoso Cortés, no solo no ha sid< 
la nobleza un elemento necesario de las sociedades sino que h; 
sido España una monarquía democrática. Confieso, señores, qir 
110 sé donde ha podido el Sr. Donoso tomar esta idea tan singu
lar. Desde que se divisa á España en los horizontes mas remoto 
de la historia ventos establecida la nobleza y la aristocracia; s 
vé en las antiguas razas hispánicas, se ve,'señores, en el elemento 
romano que trajo á nuestro pais la conquista, se ve en el elemento 
germánico, porque sabido es que entre los godos había noblez 
y  nobleza hereditaiia, y  conocidas son las dos fam ilias Amala 
Y a lta , de que descendían nuestras R e ye s, asi como las razas es 
peciales q u e , según el escritor godo Jornandes, eran tenidas po 
descendientes de los dioses Anses. De consiguiente todos ios ele 
mentas que constituyeron U  monarquía traían envuelto el ele 
mentó aristocrático.

A si ese período fue mn período en que predominó la aristo 
cracia acaso mas que la monarquía; pero el Sr. Donoso , ekm i 
nándole de la historia^ nos ha dicho que la monarquía empez 
en D. Pelayo. Permítame S. S. que le diga que la monarquí 
tiene mas fecha. L a  monarquía n© nació en Asturias ni nació ei 
Covadonga. A llí renació, por decirlo asi, y  se repuso; pero conta 
ba ya muchos Reyes desde Ataúlfo hasta Pelayo. ¿ Y  qué se hiz- 
en Covadonga, señores? Lo mismo que se hubiera hecho cu To 
ledo: se juntaron los nobles, y  eligieron un R ey. De manera qu 
110 sé cómo el Sr. Donoso 110 ye en la cuna de la monarquía e 
elemento aristocrático. Y o ,  señores, no veo ni un solo rastro d 
democracia, porque el R ey  D. Pelayo fue elegido en Austria po 
el clero y la nobleza como lo hubiera sido en Toledo; solo sí s 
le  eligió por ser de sangre R e a l, pues la monarquía empezaba 
ser hereditaria..

Dice el Sr. Donoso que en la escena de Covadonga ve un R e 
que representa la monarquía, sacerdotes que representan la Igle 
sia, soldados que representan el pueblo; y no se ve á la nobleza 
porque la nobleza vino después, cuando debía venir, con la guer 
ra: y  aqui diré, señores, que la guerra estaba empezada euand 
se eligió á D. Pelayo. Pero la nobleza no solo se ve eu el casti 
lio feudal; no solo a llí defiende sus fueros, sino que se la ve eous 
tantemente en las Cortes. Y  en esas Cortes, en que estallan re 
presentadas todas las clases de alguna valía, ¿dónde está el pue 
b lo? dónde la democracia? S i entonces existia el pueblo, si exis 
tia  la democracia existia oculta, estaba refugiada en el municiph 
para desde alli desarrollándose poco á poco, entrar despue 
en las Cortes y  llegar al punto de superioridad y  dominación e¡ 
que ha sabido colocarse eu nuestra época.

Estoy seguro, señores, que si entonces se hubiera tratado d 
hacer una reforma constitucional se hubiera excluido ai concej 
de la ley política, y se hubiera hecha mal porque el concejo s 
hubiera desarrollado, hubiera crecido á pesar de la ley política 
y  fuera de ella, adquiriendo para sí la importancia que 110 podi 
menos de tener. Nosotros queremos que no quede fuera de la le 
política ningún elemento social, no queremos que la arisloeraei 
se desarrolle fuera de la Constitución, la queremos dentro deelk 
Por no hacerlo asi eu el siglo xn  y  x m  sucedió que cuando c 
concejo llegó á ser fuerte tuvo entrada en las asambleas legisla 
t iv a s , asambleas formadas por el R ey y  las Cortes, las cuales s 
componían de tres brazos, el clero, la nobleza y  los concejos. H 
aqui la democracia según el Sr. Donoso Cortes, y  al decir est 
me refiero solo á C astilla , porque en Aragón sabido es (pie en 1 
misma cuna de la monarquía se estableció el tuero de Sobra;b( 
en virtud del cual el R ey  110 podía hacer nada sin consultar co 
los ricos homes. De manera que en la cuna de la monarquía ve 
mos nacer coetánea á ella á la aristocracia.

Siendo ciertas las 'reflexiones que acabo de h acer, todo ( 
sistema del Sr. Donoso Cortés y  su magnífico discurso qued 
echado por t ie rra , porque sus raciocinios tendían a probar qu 
la monarquía española era una monarquía democrática; y  yo b 
demostrado que no solamente 110 era una monarquía democratice 
sino que por el contrario era exclusivamente aristocrática, aun 
que andando el tiempo fue tomando parte en los concejos 1 
democracia.

Sin embargo, sucedió al fin que derribada del poder la 110 
bleza feudal en tiempo de los Reyes Católicos, se acabo entera 
mente con la índole especial y  peculiar de esta nobleza , y  acab 
con razón porque ya 110 era de la época. ¿P ero  se acabo con est 
la nobleza? N o , señor: sufrió otra nueva translorm acion, se acó 
xnodóá las circunstancias: de independiente, de guerrera y  de tur
bulenta que era, se convirtió en una institución útil al pais, por 
que mandaba las arm as, ocupaba puestos de importancia y  to

mrtba parte en el gobierno del Estado. E s decir que la no
bleza no d esp areció ; se convirtió, sufrió una transformación, 
como debia su frirla , y  de nobleza monárquica y  feudal se* con
virtió en nna nobleza de. gobierno.Y aqui permítasme que vuelva 
á recordar un hecho, porque el Sr. Donoso Cortés, tratando de 
nuestra h istoria, dijo que el período de la casa de Austria fue 
un paréntesis de la historia de España. S i asi por paréntesis eli
minamos de la historia los periodos que nos incomodan, es fácil 
acomodar los hechos acaecidos en todos tiempos á lo que se. 
quiere demostrar. ¡Pero a y , señores, qué paréntesis fue el que 
hizo el Sr. Donoso Cortés 1 Fue el paréntesis que encierra casi 
todas nuestras glorias. Sijalgo hemos sido un dia como nació 1, si 
alguna vez hemos impuesto el sello de nuestra nación á la Europa, 
si hemos llevado nuestras leyes, nuestra civilización y  nuestras 
costumbres á un mundo entero civilizado por nosotros, en esa 
époea se ha hecho. En  esa época hemos tenido grandes militares, 
grandes hombres de Estado, grandes m arinos> personages ilustres 
en to ios los ramos y  en todas las ciencias. ¿ Y  asi se quiere su
primir este período de nuestra historia? Yo me rebelo contra 
semejante intento. Sí, señores, en ese período sucedió una cosa muy 
notable; fue el período de la decadencia de la nobleza, pero pre
cisamente eso prueba contra lo expuesto por el Sr. Donoso Cor
tés. E n  ese período no solamente decayó la noblnza feudal, sino 
también la política tal como yo la deseo. En  ese período se co
metió la gravísima falta de excluir á la aristocracia de nuestras 
asambleas políticas, y  de ahí data la perdición de la libertad 
pública entre nosotros.

No se crea, señores, que hablo yo tomando las ideas de las 
circunstancias que me rodean: yo buscaré uudjque hable por nn. 
E11 los mismos tiempos que esto se estaba'efectuando, un escri
tor nuestro, nacido del pueblo, pero cuya pluma se elevaba muy 
alto , el padre M ariana, se quejaba con palabras sentidísimas de 
que se hubiesen arrojado de la representación nacional los pre
lados y  los grandes: «de ideas poco avisadas, han sido, decía, 
los (jue han aconsejado en Castilla echar á los grandes y a los 
prelados de las (Artes. Esta idea ha sido de los que quieren que 
los negocios del Estado se dirijan al capricho de los Reyes y  de 
los cortesanos, porque los procuradores de las ciudades come 
particulares se dejan corromper condones, e irán pico á poce 
minando la libertad.* «Los hombres pru lentes lo ven y lo lloran, 
añadía con sentidas palabras, pero nadie se atreve ya á recla
mar.* Quod pru,(¡endures d  ole n i , nmtire aulcm nenio audet.

Y a  entonces se conocían estas verdades por este escritor, que 
en teorías democráticas iba donde puede ir ahora el mas avan
zado. E u  aquel libro, que tuvo el triste honor de ser quema lo por 
mano del verdugo en París, eu aquel libro donde se proclamó l:i 
soberanía del pueblo dos siglos antesque ieoeurrie.se deienderla aJ 
filósofo de Ginebra, se clamaba por (pie no se cerrase la entrada 
en las Cortes á los prelados y á los grandes, se clamaba por (pie se 
estableciese eu Castilla lo que á la sazón estaba sucedió» lo en Ara
gón y N avarra: y hasta tal punto llevaba este grande pensador 
la teoría., que se quejaba enérgicamente porque quitaban á la 
grandeva parle de sus bienes , y decía que las bienes del elerc 
y de la grandaza eran los verdaderos rastrillos del alcázar de las 
libertades públicas. Si acertó ó no que lo diga la hist >.rla.

Asi pues, señores* se ve claramente que la Constitución espa
ñola ha estribado siempre muy principalmente, ó exclusivamente 
sobre la aristocracia: y téngase presente, señores, que cuan lo es* 
ta clase cmpe.zó á decaer, cuando empezó á desaparecer de nues
tra* asambleas, fue cuando la libertad pública vino á menos, cuan 
do el poder de la monarquía había desaparecido.

Pero de todas maneras, señores, es indudable que este elemen
to no está hoy muy en boga, es indudable que la clase media ha 
subido, por decirlo asi, á la preponderancia que tuvo en otras épo
cas; y  hé aqui la razón., el principio del sistema que se ha pro
puesto el Gobierno. E l Gobierno ha visto este elemento social de 
nuestros poderes, le ha seguido en todas sus vicisitudes, y al ad
vertir (pie ha llegado hasta nosotros se ha persuadido de que nc 
debemos echarle de la Constitución , que no debemos dejarle 
que se desarrolle fuera de ella. Nosotros falta riamos á todo Ic 
que debe haeer un hombre de Estado, si borráramos de las «pági
nas de nuestra historia esa serie de nombres ilustres, de nombre¿ 
gloriosos que forman el grande patrimonio de nuestra patria.

No debemos borrar de nuestra Constitución política el ele
mento de la nobleza, ni cerrarle las puertas de nuestro Parla
mento; ¿pero debia entrar en él por un derecho hereditario, por 
un derecho propio, como entran ios Lores de Inglaterra? Esta 
cuestión fue muy agitada entre nosotros, se discutió detenida
mente, y después de 1111 largo debate nos convencimos de que 
no podía eu nuestro concepto hacerse eso en la actualidad. Lo 
hemos consignado en el preámbulo que precede aJ proyecto de 
reforma. (Lee.)

Aqui está, señores, precisamente el pensamiento del Gobier
no. E l  Gobierno por esta razón, por la supresión de las vincula
ciones y por otras menos graves que le pareció oportuno omitir, 
creyó (pie no podia llamarse este elemento hereditario; pero cre
yó también que 110 debia ser excluida de la Constitución esta cla
se de la sociedad ; creyó que debia desarrollarse dentro de ella, 
que no debia (fajársela lucra.

Esta es la idea del Gobierno; dar entrada al elemento here
ditario pero con el llamamiento de la cotona. Pensó que 110 debe 
hacerse sin este llamamiento por las razones emitidas en el preám
bulo; pero lo creyó , señores, con mucho sentimiento.

E l Sr. C A R R A SC O  (D. Rufino): Señores, cuando por pri
mera vez se trató de reforma constitucional todos la creíamos 
oportuna y  necesaria, porque todo el mundo creyó (fue se redu
cirla á los artículos relativos a la M ilicia , á las Cortes y la re
forma del Senado. E l Gobierno sin embargo descendió á otros 
artículos, y  de acuerdo con U comisión propuso su retorma. Es 
por cierto notable, señores, que desdo la cuestión del preámbulo, 
desde la cuestión de la soberanía nacional, hayamos llegado a la 
cuestión del Senado hereditario, avanzan io el Congreso, acaso 
sin querer, á un punto que debe dar serios cuidados si se lleva 
mas adelante á todos los que sinceramente aman las instituciones 
liberales. Yo creo, señores, que 110 puede establecerse en España 
el principio hereditario; porque si se establece, después de ese 
principio ven Irá el de las mayorazgos , vendrán los señoríos, 
vendrán los diezmos. Ni hay tampoco razón para (fue la aristo
cracia tenga ese privilegio exclusivo cuando todas las demas cla
ses están tan sobrecargadas. Dando á la aristocracia la misma 
participación en el Senado que á las demas clases, ¿por que exi
gís que se la den privilegios? Los pueblos, señores, han sido Ja 
base sobre la cual se ha levantado esa grandeza; y  si se conce
diese el derecho de entrar en el alto cuerpo por herencia teme
rían mucho por su liberta l. E s  indispensable pues (pie tengamos 
en cuenta la prevención con que las clases medias mirarían estos 
privilegios.

Y o  no negaré que ha prestado grandes servicios lu nobleza á 
las instituciones actuales; pero no veo un hecho, y  creo que no 
podrá citarse de que la grandeza como tal haya contraído com
promiso alguno, 111 haya prestado servicios de tal importancia 
pura concederle este privilegio. ¿Por qué pues alarm ar ai pais

con la adopción de.este principio? Los hombres d« talento v  de 
capacidad que pertenezcan á esa nobleza, ¿no tienen G puerta 
abierta como las demas clases para entrar en la Cámara a lta0 
¿ Habra algún Ministerio que deje de echar mano de eso* in d i
viduos para sentarlos en aquellos escaños? No veo pues incon
veniente en que pertenezca al Senado una parte de los indivi
duos de la grandeza, y  aun debería establecerse'una línea d ivi
soria entre la nobleza de mas afta alcurnia y mas esclarecidos 
blasones y  la que 110 es tan preclara, antes de (fue se concedie
se ese derecho.

Se ha dicho que en Francia al abolir una nobleza se encon
traron con dos. Esto es cierto; pero Gs dos noblezas que se o rv i-  
ron no tenían los privilegios de la nobleza antigua. He creído de 
mi deber manifestar mi opinión sobre este punto importante , v  
ahora concluiré rogando al Congreso no vote el principio here
ditario, que sobre establecer un privilegio injusto alarm aría á las 
demás clases.

E l Sr. marques de M O N T E  V IRG EN *: He oído, señores, 
todo lo que se ha dicho en pVo y  en contra del principio heredi
tario como elemento constitutivo del Senado, y  creo del caso ad
vertir qim ese principio que yo propongo es una parte mínima de 
su composición, y  que doy la mayor importancia y  la mayor in
fluencia , porque doy el mayor número al principio democrático. 
La comisión alega en favor del derecho .hereditario las siguien
tes razones. (Leyó.) En  esta declaración manifiesta, no solo la po
ca fe que tiene en su sistema, sino que destruye un elemento con 
que parece contar. H ay ademas otra circunstancia que tener en 
cuenta, á saber: que en uno de-los artículos constitutivos del Se
nado se dice que las cualidades se establecerán por una lev ; es 
decir, que todas estas cualidades aqui designadas que lan vacilan
tes al arbitrio de una nueva ley. ¿ Y  cómo se hace esta nueva 
le y ?  ¿Podrá hacerse componiendo el Senado todo de la aristocra
cia ? ¿ Podrá hacerse excluyendo á la aristocracia del Senado? Por
que esto dependerá del tiempo y  de la ocasión en (píese ha«\i la 
lev. ¿ Y  quedará la nación española en una vacilación y  en una 
incertidumbre de esta naturaleza ? ¿N o hade babor un medio de 
conseguir que la constitución del Senado tenga la permanencia 
posible bajo las bases que propone el Gobierno, que presenta la 
comisión ó que yo establezco?

E11 el preámbulo del dictamen de la comisión se dan tales ra
zones en favor del derecho hereditario, que sino fuera ñor la for
mulación se creería que la comisión estaba eu su favor; pero el 
derecho hereditario que vo trataba de introducir no es el que ha 
combatido la comisión y otros Sres. orado, s. E l derecho here
ditario que yo proponía es nn recuerdo de honor y de gíori?, que 
debia adoptarse en esta interinidad y  mientras se fonna esa aris
tocracia de que aqui se ha hablado.

Para 110 admitir la aristocracia en la constitución del Senado, 
dicen unos que no tiene influencia, y  otros tienen el recelo deque 
acaso será demasiado fuerte en el porvenir. Y o , señores, 110 he 
querido establecer el principio hereditario absolutamente: no he 
querido tampoco extenderle á todas las clases del Estado ; he 
adoptado el sistema mixto para unir lo pasado con lo presente, 
dando á la democracia del Sr. Don oso to ;» la importancia que 
depende del número y  de la calidad de los Senadores.

En  las resoluciones ÍOO hombres son superiores á 59 , que 
son los que pueden proceder de esa alta clase: lo que yo (fulero, 
señores, es establecer ese plantel para que esa aristocracia espa
ñola, que ha servido siempre al pais en todas 'circunstancias, 
pueda rehacerse, recomponerse y elevarse al lugar quedantes 
ocupara cuando tan altos servicios prestó. ¿ Y  qué inconveniente 
hay en adoptar esta m edida? Cien grandes de España, 20 obL- 
pos, que la mitad 110 asistirán al Senado por estar atacados de 
la gota y  del reuma (risas.), ¿ han de tener tanta inlluencia que 
han de destruir el principio democrático? Es nectario  ademas no 
perder de vista que la democracia es á la aristocracia como la 
infancia á la edad provecto): todas las familias han empezado por 
demócratas como todos los hombres nao empoza lo por niños. La 
diferencia está en la época y  eu los servicios que unos y otros 
han podido prestar; y  digo esto para queno se crea que yo abo
go por los mayorazgos. Y o  no hablo en mi enmienda una pala
bra de mayorazgos: antes al contrario, conociendo la necesidad 
(pie hay de que se consigne una renta lija al Senador hereditario, 
señalo la de 5009 r s .: podrá ser mucha ó podrá ser poca; pt,ÍO 
el (pie 110 tenga esa renta no entrará como Senador hereditario 
en la alta Cámara.

Si pues el principio democrático no será destruido por el he
reditario, porque siempre encontrará en el Congreso su mejor ba
luarte, no hay inconveniente alguno en que se admita mi en
mienda. Estoy por lo demas conforme con las ideas del Sr. M i
nistro de la Gobernación ; pero debo decir que S. S. nos ha de
jado á to los en la misma incertidumbre y  vacilación en que es
tábamos, y  creo que será necesario ampliar mas el debate para 
(pie con mayor ilustración pueda el C jfcgrcso resolver con m ayor 
acierto lo que tenga por conveniente.

E l Sr. P R E S ID E N  T E : Se va a (lar cuenta de una proposi
ción que se acaba de presentar á la mesa.

Se leyó y  decia a s i :

Proposición.
Pedimos que en atención á la gravedad del asunto sobre la 

herencia , no se cierre la discusión hasta que hablen seis Dipu
tados en pro y seis eu contra.=Sullá.^=M onrea!.

E l Sr. P¿. ESI D E N T E : Antes de conceder la palabra á uno 
de los autores de la proposición, debo recordar los precedentes 
dtd Congreso. Según estos se ha preguntado hasta ahora ai C on 
greso si se debe ó no conceder la palabra para apoyar esta clase 
de proposiciones.

E l Sr. se .-rehirió R E Y :  ¿S e  concederá la palabra á uno de 
los Sres. autores de la pronosicion?

E l Sr. C E N A Y ÍD E S .: Pulo q ue se pregunte, como se hizo 
(lias pasados, si está el punto suficientemente dGcmi lo.

E l Sr. M U Ñ O Z M A LD O N A D O : Yo pido lo mismo que el 
Sr. Benavides.

E l Sr. P R E S ID E N T E : O rden, señores, no hay palabra.
E l Sr. N O C E D A L : A o la pivio para redam ar el derecho 

que todos los Diputados tienen de pedir que se pregunte si está 
el punto suíicientemenle discutido cuando han hablado tres m  
pro y tres en contra.

É l Sr. P R E S I D E N T E : Tan conforme estoy con la idea 
del Sr. Nocedal, que mi deseo hubiera s ilo  hacer la pregunta, 
poro queriendo mostrar imparcialidad he mandado preguntar si 
se concedería ó no la palabra para apoyar la proposición, con- 
forme*eon los preeede.ites del Congreso. Sin embargo, como no 
puedo negar el derecho que reclama el Sr. N oced al, se vá á ha-, 
eer esa pregunta.

Un Sr. Secretario: ¿Está el punto suficientemente discutido?
V arias voces: Que sea la votación nominal. (Momeutos de 

confusión.)
Se procedió á la votación declarándose que sí por 05 votos 

contra 64 en esta form a;



Señores que dijeron sí:
Malvar. Rodenas. r  r  a
R ey Ponzoa. G a rc ía  (D .  Félix.)
Polo Biguezal. Amblard.
Gispert. HermiJa. Antome y  Zayas.
M o^  López Vázquez. Linares.
Mayans Moreno. L-al.
Martínez de la Rosa. Muñoz de S. Pedro. Saíró. 
p : 1 1  Zambra no. INavarro.
Arm ero. Cabrero. Herrera.
o , „ ; nr:„ Montes de Oca. Cliurruca.
Víllaverde. Mazarredo. Marti.
Aivarez. P w to... Llórente.
García Hidalgo. Vinas. Concha.
Carriquiri. Yañez. Cotonee.
Castro. Aynat. Retnoso.
Salamanca. Gradoli. Quinto.
González Romero. Cavauillas. Inguanzo.
G^lvet. Isturíz. Pimentel.
Bibamonde. Gironella. ^ ,lcheS* .
j ) i az Cid. Flores Calderón. Mugarfeguu
Bertrán de Lis. Sierra Pambley. Bastida.
Sartorius. Olivan. Bardaji.
Benavides. Peña Aguayo. Sicars.
Muñoz Maldonado. Esteban Collantes. Ortega.
T o ubes. Santillan. Nocedal.
Guerrero. Carramoüno. López Arruego.
López Ballesteros. Govanles. Sr. Presidente.
Ceruti. Caballero.
Seijas. Rodríguez de Vega.

Total 85.
Señores que dijeron no :

JMoron. Ahumada. Batoja.
Veluti. Cuadra. Orense.
Carrasco. Arrazola. Vega del Pozo.
Castillo. Cortázar. Tejada.
Madramani. Rebagliato. Trespalacios.

Glano. Navia Osorio. Pcrpiñá.
Rgaña. Abran tes. Povar.
Sabater. Gisbert Gutiérrez de los Rios.
Donoso. Calderón (D. S.) Pacheco.
Tames. Eguizabal. Monreal.
Arm ero (D. Joaquín). Valera Montes. Quintanilla.
Fernandez de la Hoz. 'Sulla. Viluma.
Bardaji y Parada. G  !a y  Andrade.^ Isla Fernandez.
Campos. Ferreira Caamaño# Camps.
Negrete. Vázquez Queipo. Lafiguera.
Sástago. Saavedra. Descartin.
Revitlagigedo. Cerrajería. Membrado.
Canga Arguelles. Calderón Collantes. Brabo Murillo.
Escosnra. La Rosa. Armero (D. L .)
D. de Veragua. Castilla. Lafuente.
M. de Montevirgen. Pastor Díaz.
Schelli. Someruelos.

Total 64.
A petición de un Sr. Diputado se leyó la lista de Ies señores 

que habian usado de la palabra en pro y en contra de la enmien
da y de los que la tenían pedida.

El Sr. BRABO MURILLO: Pido la palabra para hacer una
aclaración.

Ei Sr. PRESIDENTE: No puedo permitir aclaraciones. (Va
rias voces. A votar, á votar.) Son pasadas notoriamente las horas 
de reglamento; pero cuando oigo á lodos los Sres. Diputados pe
dir que se vote, es inútil preguntar si se proroga la sesión cuan
tío de hecho está prorogada.

El Sr. Secretario REY leyó la enmienda del Sr. marques de 
Montcvírgen en estos términos: «Los Senadores serán heredita
rios, de dignidad y vitalicios.» Y añadió: ¿se aprueba la en
mienda ?

Un Sr. Diputado: Que se vote por partes.
Muchas voces: N o, no, no.
El Sr. EGAÑA: Debe votarse lo discutido, debe votarse si 

se admite ó no el principio hereditario.
El Sr. PRESIDENTE: Sr. Egaña, no he concedido á V. S. 

la palabra. Lo que se va á votar es lo que el Congreso ha oido. 
Varias voces: Que se vote por partes. (Confusión.)
El Sr. PRESIDENTE (dando fuertes campanil lazos): Orden, 

señores, orden.
El Sr. GONZALO MORON: No se ha discutido mas que 

una parte.
El Sr. PRESIDENTE: V. S. como cualquier Diputado pue

de pedir que se vote una enmienda por partes y señalarlas; pe
ro decir si se ha discutido esto ó lo olro, no. El Sr. Moron pue
de designar las partes en que se ha de dividir la enmienda. 

Nuevas voces ; Que se vote por parles.
El Sr. PRESIDENTE (esforzando la voz): Orden, señores. 

Un Sr. Diputado ha pedido que se vote por partes la enmienda, 
y cuando se está tratando de hacer esto, oigo la misma recla
mación.

El Sr. EGAÑA: Pido que se lea el artículo del reglamento.... 
El Sr. PRESIDENTE: Orden, Sr. Egaña, no hay palabra. 
El Sr. EGAÑA: Estoy en mi derecho al pedir la observan

cia del reglamento.
El Sr. PRESIDENTE: V. S. está en su derecho, y la mesa 

se le conservará; pero antes se va á proceder á la votación.
El Sr. EGAÑA: Antes pido que se lea el artículo del regla

mento que autoriza á pedir que se vote por partes.
El Sr. PRESIDENTE: Orden, Sr. Egaña. Cite V. S. ese ar

tículo.
El Sr. EGAÑA: Yo quiero que se respete el reglamento.
El Sr. PRESIDENTE: V. S. no tiene facultad sino para pe

dir que se lea 1111 artículo del reglamento.
Un Sr. Diputado: Que se lea el art. 149 del reglamento.
El Sr. PRESIDENTE: Sr. Secretario, sírvase V. S. leer el 

artículo que pide el Sr. Diputado.
Se hy ó.
El Sr. PRESIDENTE: En consecuencia de este artículo el

Sr. Egaña no extrañará que haya mandado el Presidente pre
guntar al Congreso lo que S. S. impedia que se hiciese.

El Sr. Secretario REY: ¿Se votará por pirtes la enmienda 
del Sr. marques de Monte virgen?

tía hiendo dudas sobre el resultado de la votación , por no 
permitir la oscuridad distinguir bien los señores que estaban 
de pie y estaban sentados, se volvió á hacer la pregunta, y he
cho el recuento se resolvió que se votaría por partes por 78 
votos contra 62.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Moron, designe V. S. la división 
de la enmienda.

El Sr. GONZALO MORON: Pido que se lea en tres partes: 
1* El principio hereditario exclusivo. 2* El principio de digni
dad. 3̂  El principio vitalicio. (Varias voces: No, no.)

El Sr. PRESIDENTE: El reglamento permite á un Diputa
do que designe las partes en que se ha de dividir, pero su dere
cho no alcanza á que obligue al Congreso á votar las partes que 
designe. Voy pues á conceder la palabra al Sr. Quinto para que 
haga una observación sobre cómo se lia de divi iir la enmienda. 

El Sr. QUINTO: La división por partes que acaba de proponer

el Sr. Moron es inadmisible, porque solo puede votarse lo que so
lamente constituye la enmienda del Sr. marques de Montevírgen. 
Los demas puntos que 110 forman parte de la enmienda ni del dic- 
támen 110 pueden votarse. Si 110 se han discutido en su derecho es
taban los Sres. Diputados ampliando sus observaciones, pero el 
resultado es que la discusión ha sido amplia. Si 110 se la ha pues
to coto, si ha corrido todos lo'S trámites de reglamento, estamos 
en ei caso de votar la enmienda por partes, y no son partes de 
la enmienda ni del dictámcn las que 110 están comprendidas en 
una ó en otra. Asi pues únicamente puede votarse la primera y 
segunda parte, y de ninguna manera la tercera.

Ei Sr. PRESIDENTE: Habiéndose presentado una proposi
ción con el carácter de incidental voy á conceder la palabra al 
Sr. Ministro de Estado por su cualidad de tal.

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA, Ministro de Estado: La 
materia que el Congreso va á resolver es harto grave para 110 de
cidirla con calma y con buena le. El otro dia se dijo que lo que 
iba á discutirse era si debia entrar ó no el principio hereditario, 
como elemento constitutivo del Senado; esto es lo que se ha dis
cutido. (Muestras generales de asentimiento.) Pues ahora lo que 
debe votarse es lo discutido, esto es; ¿se adopta el principio he
reditario, sí ó no ? (Marcadas señales de adhesión.)

Se leyó á continuación la siguiente

Proposición incidental.

«Pido al Congreso que no se vote mas que la primera parte 
de la enmienda del Sr. marques de Montcvírgen.» —Nocedal.

El Sr. NOCEDAL: He presentado esa proposición para que 
el Congreso tenga entendido que solo votamos el principio here
ditario en la enmienda del Sr. marques de Montcvírgen , porque 
el principio de dignidad se resolverá en la enmienda del Sr. Pa
checo, el principio vitalicio se descutirá después cuando llegue 
el dictamen de la comisión. (Bien, muy bien.

Se tomó en consideración la proposición del Sr. Nocedal.
El Sr. PERP1ÑA: Pido la palabra. (Risas, coníusion.)
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Pcrpiñá tiene la palabra en 

contra.
El Sr. PER PINA: Aqui se parte de la idea equivocada de 

que la comisión admite el principio de dignidad, y se incurre en 
otra equivocación al suponer que este principio se admitirá cuan
do se trate de la enmienda del Sr. Pachaco. Yo, señores, no 
quiero que se alarguen las discusiones (risas), y ahora se verá 
quien las prolonga, y creo que lo mas corto y lo que nos evita- 
ria engolfarnos en nuevas discusiones seria que se votasen ahora 
las tres partes.

El Sr. PACHECO: El Congreso recordará que lo que dije 
el otro dia, de acuerdo con el Sr. Presidente , fue que se iba á 
discutir el principio hereditario, y asi estamos en el caso de re
solver el punto de la herencia.

Puesta á votación la proposición del Sr. Nocedal fue apro
bada.

Se procedió á votar la primera parte de la enmienda del se
ñor marques de Montcvírgen que decia asi: «Los Senadores se
rán hereditarios.» Y fue desaprobada en votación nominal por 
88 votos contra 60 en esta lorma:

Señores que dijeron no 1

Malvar. Toubes. Amblará.
Rey. Guerrero. Antoine y  Zayas.
Gispert. Pena Aguayo. Linares.
Maldonado. López Ballesteros. Leal.
Pidal. Ceruti. Sairó.
Mon. Rodenas. Navarro.
Martínez d« la Rosa. Castilla. Herrera.
Mayans. Ponzoa. Cliurruca.
Armero. Hermida. Calderón Collantes.
Pinoüel. López Vázquez. La Rosa.
Gironella. Muñoz de San Pedro. Bardaji.
Sei jas. Zambra no. Marti.
Sanjurjo. Schelly. Llórente.
V i lia verde. Montes de Oca. Concha.
Aivarez. Mazarredo. Cotoner.
Veluti. Pratosi. Pastor Diaz.
García Hidalgo. Viñas. Quinto.
Carriquiri. Ainat. Reinoso.
Carrasco. Gradoli. La toja.
Salamanca. Arrazola. Inguanzo.
González Romero. Cabañil las. Pimentel.
Calvet. Isturiz. Vilches.
Bahamonde. Sierra Pambley. Sicars.
Diaz Cid. Cezar. Ortega.
Bertrán de Lii* Esteban Collantes. Nocedal.
Sartorius. Santillan. Pacheco.
Donoso. Carramolino. Yañez (D. Lucas).
Alcalá Galiano. Govantes. Sr. Presidente.
Benavides. Rodríguez de la Vega.
Flores Calderón. García.

Total 88.

Señores que dijeron sí:
Polo. Brabo Murillo. Vázquez Queipo.
Moron. Moreno. Saavedra.
Castro (D. J.) Montevírgen. Cerrajería.
Armero (D. J.) Cabrero. Someruelos.
Madramani. Cuadra. Yañez Rivadeneira.
Castillo. Cortázar. Orense.
Bigiiezal. Armero (D. Luis). Vega del Pozo.
Ola no. Rebagha to. Tejada.
Egaña. Na via Osorio. Mugartegui.
Veragua. Abrantes. Trespalacios.
Tames. Gisbert. Perpiñá.
Cortés. Bardaji y Parada. Gutiérrez de les Rios.
Povar. Ahumada. Monreal.
Campos. Olivan. Quintanilla.
Fernandez Negrete. Lafuente. Viluma.
Sabater. Eguizabal. Isla Fernandez.
Sástago. Valera Montes. Camps.
Revillagigedo. Sulla. Latiguera.
Canga Arguelles. Cela y Andrade. Membrado.
Escosura. Ferreira Caamaño. Bastida.

Total 60.

El Sr. PRESIDENTE: Se va á preguntar al Congreso si ha
brá mañana sesión (voces de todos los bancos: no, no); pues los 
señores que componen la comisión que ha de pasar mañana á fe
licitar á S. M. se servirán concurrir al Congreso á la hora seña
lada. Se levanta la sesión.

Eran las seis y cuarto.

MADRID 20 P E  N O V I E M B R E .

Tribunal de comercio de Madrid.—En providencia del mis
mo de 14 del corriente se ha lijado el termino de 20 dias para 
que todos los acreedores de la quiebra de 1). Luis BorncI presen
ten á los síndicos D. Juan Ruiz y D. Mateo Catarineu, que vi

ven el primero en la calle de la Magdalena, núm. 5, y el segunr 
do en la de la Paz, núm. 10, los títulos justificativos de sus res
pectivos créditos en la forma que establece el art. 1102 del có
digo de comercio; prevenidos que de no hacerlo serán considera
dos en mora, parándoles el perjuicio de que habla el 1111. Y  
para la junta de examen y reconocimiento de los mismos crédi
tos se ha señalado el dia 16 de Diciembre próximo á las once de 
su mañana, en la sala de audiencias del tribunal, primer piso de 
la gefatura política, adonde concurrirán cuantos sean acreedores, 
ó sus apoderados autorizados con.el competente poder; pues de 110 
verilicarlo podrá ocasionarles perjuicio lo que se acuerde.

AVISOS#

Debiendo salir del puerto de Cádiz en los primeros dias de 
Diciembre próximo un buque de la empresa de correos maríti
mos conduciendo la correspondencia para Jas islas Canarias, de 
Puerto-Rico y de Cuba, se recibirán en la administración de 
correos de esta corte las cartas para dichos puntos hasta el lu
nes 2 del mismo mes de Diciembre.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 18 de Noviembre á las dos de la tarde•

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 1 00 , 20 1 /2  á 60 d. f. ó vpl.: 20 

11/16 á 30 d. f. ó vol. á primagde 1/2 por 100.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte* 

rior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 27 1/4 y  27 3 /16 al contado: 27 3 /8 ,  1/2 

5 /1 6 , 1 /4 y  27 9/16 á v. f. ó vol. y  firm e: 27 3 /4 , 9 /1 6 , 28 1/8, 
28 1/4 y 27 1 /2  á v. f. ó vol. á prima de 1 /2 , 1 /4 , 3 /8 , 3 /4  y 1/2 
por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 64 3 /4 ,  65 3/4 y  
64 3 /4  á 60 d. f. ó v o l. : 66 por 100 á id. á prima de 1 por 100, 

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Id. 110 llamados á capitalizar, 00,
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 6 1 /8  á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Id. de la compañía del canal de Castilla , 00.
Id. de la carretera déla Coruña, 00. - 
Id. de la compañía general del Iris , 00.
Id. de id. de Valencia , 00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 37 1 /4  pap. París, 16-4.

Alicante, 3 /8  d. M álaga, 1 /2  d.
Barcelona á ps. fs . , 3 /8  b. Santander, 3 /8  b.
Bilbao, 1/8 id. Santiago, par.
Cádiz, 5 /8  id. Sevilla, 1 /4  b.
Coruña, 1/4 id. Valencia, par.
Granada, 1/4 pap. d. Zaragoza, 5 /8  d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia, dictada por el Sr. D. José María . 
Montemayor, magistrado honorario y juez de primera instancia 
del cuartel del Barquillo de esta capital/'se suspende por ahora 
el remate anunciado en el Diario de 21 de Octubre último de 
varios edificios y tierras, sitos en el lugar de Getafe y su térmi
no, el que debia tener efecto el dia 25 del corriente Noviembre 
á las once de su mañana en la audiencia de S. S. por ante el es
cribano del número D. Domingo de los Reyes.

D. León Redondo Muñoz, ministro togado honorario de la 
audiencia territorial de Burgos, y juez de primera instancia de 
esta ciudad de Segovia y su partido $¡*c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho de propiedad al patronato Real de le
gos que fundó D. Juan José González, canónigo lecloral que fue 
cíe la santa iglesia catedral de esta ciudad, y agregación que á 
él hizo su hermano el licenciado D. José González, cura párroco 
que fue (le la de San Juan de la misma, sobre varias fincas con
sistentes en el lugar de Carbonero el Mayor, de este partido, 
para que dentro del término perentorio de 30 dias acudan a 
deducirle en este juzgado y por la presente escribanía, donde se 
les oirá y administrará justicia en lo que la tuvieren; pues de 
110 hacerlo, pasado que sea dicho término, les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Segovia y Noviembre 15 de 1844.=Leon Redon- 
do.=Por mandado de S. S., Pablo Huertas Garay y Obregon.

SUBASTAS.

Intendencia general mililar.=La subasta que se ha celebrado 
en la intendencia militar de Galicia para contratar desde 1? 4e 
Enero de 1845 hasta 31 de Diciembre de 1846 el servicio de 
los hospitales militares de las plazas de la Coruña, Ferrol y Vir
go 110 ha sido admitida. En su vista se convoca para segunda li
citación en los estrados de la intendencia general militar á las 
doce del dia 9 del próximo mes de Diciembre. Las personas que 
gusten interesarse en este servicio podrán acudir á enterarse del 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en dicha in
tendencia general; sirvién loles de gobierno qUe no se admiten 
proposiciones ni antes ni después del remate, porque solo serán 
atendidas las que se hagan en dicho acto.


